


EL GOBIERNO:

EL GOBIERNO MUNICIPAL SE MATERIALIZA

EN UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN

POPULAR DIRECTA, INVESTIDO DE
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS; ES LA INSTITUCIÓN QUE
OSTENTA LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA Y
LEGAL DEL MUNICIPIO Y TIENEN
ENCOMENDADA, ADEMÁS DE LAS
FUNCIONES PROPIAS DE GOBIERNO, LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS INTERESES
GENERALES DE LA COMUNIDAD. EN ESTE
CONTEXTO, EL AYUNTAMIENTO POSEE
AUTORIDAD LEGITIMA PARA EL EJERCICIO
DEL PODER PÚBLICO.

EL ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL 



CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA:

EN RELACIÓN A LAS COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL MUNICIPIO, ÉSTAS SE
ENCUENTRAN SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE EL
MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO, Y ENTRE ÉSTE Y EL
GOBIERNO DEL ESTADO NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA.

BASE SEGUNDA: EL AYUNTAMIENTO POSEE FACULTADES PARA FORMULAR,
APROBAR Y EXPEDIR EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y LOS
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER
GENERAL.

BASE TERCERA: ES COMPETENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DOTAR DE
SERVICIOS PÚBLICOS, PROCURANDO QUE TALES SERVICIOS SEAN AQUELLOS QUE
LA POBLACIÓN REQUIERE EN FORMA INMEDIATA PARA UN MODO DIGNO DE
VIDA.

ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

COMO ÓRGANO COLEGIADO



CONSTITUCIÓN ESTATAL:

• ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL:

• FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

• ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

• SUSPENSIÓN DEL AYUNTAMIENTO O ALGUNO DE SUS MIEMBROS

• REVOCACIÓN DEL MANDATO DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

COMO ÓRGANO COLEGIADO



EL PRESIDENTE MUNICIPAL

1.- TRAYECTORIA:

A) POLÍTICA

B) PERSONAL Y/O PROFESIONAL

2.- TIPO DE LIDERAZGO Y ÁMBITO DE ACCIÓN:

➢ COMUNAL.

➢ MUNICIPAL.

➢ REGIONAL.

➢ ESTATAL.

➢ FEDERAL.

3.- SUS ATRIBUCIONES.

4.- SU TOMA DE DESICIONES.

5.- SU EQUIPO DE TRABAJO.

6.- SU ESTRATEGIA DE GOBIERNO.



EL SÍNDICO O SÍNDICOS, SON LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO QUE SE ENCARGAN DE LA VIGILANCIA DE LOS

ASPECTOS FINANCIEROS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

(INGRESOS, EGRESOS, PATRIMONIO Y DEUDA), ASÍ COMO

REPRESENTAR JURÍDICAMENTE AL AYUNTAMIENTO:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL:

• FUNCIÓN SUSTANTIVA DEL (OS) SÍNDICO(S).

• ATRIBUCION (ES) DE LO(S) SÍNDICO(S).

• DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES.

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL SÍNDICO O SÍNDICOS



LOS REGIDORES SON LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE

REALIZAN FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL (ATRIBUCIONES):

1. ASISTIR A LAS SESIONES.

2. SUPLIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL.

3. VIGILAR Y ATENDER EL SECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL QUE LE SEA ENCOMENDADO POR EL

AYUNTAMIENTO.

4. PARTICIPAR EN LAS COMISIONES.

5. PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PARA LA DEBIDA

ATENCIÓN DE LOS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL.

6. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

7. LAS DEMÁS QUE LES OTORGUE ESTA LEY Y OTRAS

DISPOSICIONES APLICABLES.

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS REGIDORES



LOS AYUNTAMIENTOS COMO ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DEBEN TRABAJAR DE FORMA COLEGIADA PARA
ESTUDIAR, EXAMINAR Y PROPONER ACUERDOS, ACCIONES O
NORMAS TENDIENTES A MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL, ASÍ COMO VIGILAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS
ACUERDOS DICTADOS.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL:

• COMISIONES MUNICIPALES.
• NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES.
• FUNCIONES DE LAS COMISIONES.
• TIPO DE SESIONES.
• CITA A COMPARECENCIAS.
• RESTRICCIONES.

TRABAJO EN COMISIONES EDILICIAS



EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO:

➢ SU PERFIL.
➢ SUS VÍNCULOS POLÍTICOS.
➢ SUS ASPIRACIONES.
➢ EL MANEJO DE LOS ESCENARIOS POLÍTICOS.
➢ EL CONOCIMIENTO DE LOS ASUNTOS DE GOBIERNO.
➢ EL CONOCIMIENTO DE LA LEY.
➢ CONTROL DEL AYUNTAMIENTO.
➢ POSICIÓN EN EL GABINETE.

LA FUNCIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



➢ COMISIONES EDILICIAS.
➢ COMITÉS MUNICIPALES.
➢ DELEGADOS.
➢ SUBDELEGADOS.
➢ JEFES DE SECTOR.
➢ JEFES DE MANZANA.
➢ CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
➢ COMITES CIUDADANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA.

LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO


